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coNTRATo DE pREsrAclót oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL específlct tzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRRiR DE lás MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secRerania", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA nooRiouez RRtuinez. ASISTTDA poR LA ttc. ueRíe LUtsA LETlcrA stlvR cRruRAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNrsrRAcrór.¡ v n¡¡e¡,¡zRs y poR LA orRA LA c. vELAzeuEz zETtNA REMEDIoS A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActoHes y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnil" n rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

r.'r LA cruDAD oe n¡Éxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóru, seoe DE Los poDERES oe t¡ uuóN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALtDAD ¡uniorcR y pATRtMoNro pRopro, cuyo coBtERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE oTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "Óncnxos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRc¡ór.¡ púaLrcn DE LA cruDAD oe uÉxrco,
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTO EN LOS RRríCuuOS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN poIirIcR DE LoS ESTADoS UN
MEXTCANOS;enríCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTTTUC|Ó¡¡pOIÍICADELAC|UDADDEMEXTCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA ley oncÁNlcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMt¡¡lsrnRclóru púgLlce DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

1.2

1.3

t.5

euE LA secnernnít Es UNA UNTDAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnaclót¡ púgllce CENTRALIzADA DE LA cruDAD DE
MÉXICo, DE coNFoRMIDAD coN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULoS 33 DE Iá coNSTITUcIÓ¡¡ polirlcn DE LA cIUDAo oe uÉxIco;
2,3, 11 rnnccróru 1, 14, 16 rnRcctóru xl, 18, 37 DE lá LEy oncÁ¡rcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActó¡l púaLlcR
DE LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2,3,7 rRlccló¡,¡ xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRACló1.¡ púeLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco.

euE LA MAESTRA GABRTELA nooRÍouez RRUíRez, rru su cRnAcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAT-roRo ¡uRiorca eru rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA cIUDAo oe uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpL¡AS y SUFTqENTES y coN r-R RrnleucróN pARA oELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ or
sERvrcros, eru rÉnur¡,¡os DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróru lx oe LA LEy oncÁNce DE LA ADMtNlsrRRctór.l
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN pÚeL¡Cn DE LA CIUDAD oe uÉxIco; z rnRccIÓT.¡ V Y 3 FRAccIÓru vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMrNrsrRAclótt púgLlcR DE LA cruDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . DE r-A ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATIvTDAD
MATERIA DE EOTT¡IruISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNI
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óRGANos DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ror'¡tr.rstRRclór.¡
púeurcR DEL DrsrRrro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRrzAcróru oe pRoGRAMAS oe corurnRrRcróH
DE pRESTADoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrRl especíFrcA 1211 'HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

I.4 QUE LA I-IC. ITIRN|¡ LUISA LETICIA SILVR CR¡.¡RÁN, EN SU CRRÁCTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE I.AS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRuII.Ios DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXpEDTDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDú¡ Rlrrlos, SUBSEcRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rol'¡rNrstRRcrór.¡
MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIaucIÓt.¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉnul¡los DE Lo DtspuESTo poR Los Rnrícur-os 41 y 129, rnRcclót¡ xtv DEL REGIáMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMINtsrRAclót{ púeLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE lás ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNTDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UNtDADES ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcr.¡rco opERATtvo, óRcnxos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrnncró¡r púeLrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los RRrícutos 27 rNcrso "c" y s4, rnnccróru xr DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARíA DE ADMINISTnACIÓI.¡ Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA cIUDAD oe uÉxIco, SE AUToRIZÓ A LA SEcRETeníI oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRATACIóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcrMo y oÉcluo pRlMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuroRlzRclóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóru oe pnesreDoREs DE sERvrctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESIAL
ESPECIFTCA 1211 "HONOMRTOS ASTMTLABLES A SALAR|OS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO T.¡ÚUCRO SAF/SE/DGGE N'175812019 OÉ TECNR 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR I.A SECRETAR|A
DE FINANZAS, LA cELEBnnclóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru m cIÁusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exexro DE LA pneseNraclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTO ET.¡ CI RNTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

1.10 QUE TIENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rl_cRt_oíR cunuHrÉ¡vtoc, ctuDAD oe uÉxrco el
QUE SE seÑRu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

:
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONR riSIcR, coN cAPAcIDAo IURíoIcR y TEcT.IIcR PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A n e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGA¡¡IzRcIÓT.,¡, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNnCIÓru TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU cLAVE Ú¡¡Icn DE REGISTRo DE
pOaLACIÓN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉx¡co, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzóru poR tá cuAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAclóru expeolDA poR LA SECRETAnÍR oe lá coNTRALoRiR ceHeRRL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE OCSE¡¡PCÑRR LA PRESTAcIÓru oe Ios sERVIcIos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 1A
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS eRrícul-os 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe ¡uÉxIco Y AcoR.
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZAcIÓT.I oe PRoGRAMAS DE CoNTRATAcIÓN oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 QUE Es su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETAní1" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnulr'¡os y coNDtctoNES euE erl¡ Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN          
  MISMO OUE SCÑRu PARA TODOS LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlnít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN eH srulcróN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE AcUDEN A LAs AGENcTAS DEL MtNtsrEnro púsLrco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo Isesonh Y oRIENTAcIÓu ¡unioIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL y orRAS,lsícomo INroR¡tlctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS.luRiolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANno
loeuÁs r¡¡ronmncróN soBRE sERvtctos oe lre¡¡ctóN TNTEcRAL psrcosocrAL, ruroromíl y EMpoDERAMTENTo, u orF-
sERvrcros v rnÁures euE sEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pRoeLeuÁrrcA. cooRDINARSE coN LA ASESoh...
¡uníorcl púsL¡cl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA PRocURIcIÓ¡¡ oe JUSTIcIA.

,.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU pRoTeslÓru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaeRÁ cuBRtR "LA sEcRETAnil" n "LA eRESTADoRA" sERÁ DE $ 5s,29i.37 (ctNcuENTA y crNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37lr00 M.N), MENos tás RETENctoNEs, euE 'LA secnerlnil" TENGA ogt-lcRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETARil" sr oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADO ET.¡ U CIÁUSUI.A ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLtENDo coN t-A pResreclórl¡ DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnía" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) oiRs HÁgrLes euE srGAN A LA coNclusróru oe LAS AcrvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oronoRnÁ ANTrctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

rRerÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE REoBA "LA pREsrADonl", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MAS Los
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REeUERtMtENTo DE "LA sEcRETAnil", los cARGos se cnlcut-RRÁN soBRE LAS oANTTDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁN poR oíRs ruRrunRLES DESDE LA FEoHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS cANTTDADES R otsposlctóN DE 'LA secnerlRí1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN el RnticuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.lecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A rNrclAR Los sERvtctos pRoFESToNALES oBJETo
ESTE coNTRAro. el oíR 01 DE SEpnEMBRE DE 20't9 y A TERMINARLoS R uÁs TARDAR el ofn zg DE DtctEMBRE DE 20r9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R t-os rÉnulNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERVrcros
erecrúeru A sATrsFAccrór.¡ oe'LA SECRETAní1", nsícoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENctA, tM
o DoLo e¡¡ rÉRurruos DEL ARTícuLo 2,615 oel cóorco crvlL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGaRÁ R "LA sEcRETAnit" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrón DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rísrces o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNfRATo, coN EXcEpctóN oe uos
DEREcHoS DE coBRo poR t-A pRESTACTóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA npnoe¡clóN
ExpRESA y poR EscRrro DE "LA secnetaRír"

sÉprmr. pRoprEoAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrRcrór.¡ DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETAnia", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"

^oNVIENE oUE No PoDRÁ DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA. LoS
. .FERrDos pRoDucros, DATos y REsuLTADos, stN LA AUToRtzAcróN EXpRESA y poR EScRtro DE 'tl secneraní1".

ocrAVA. DE LA vER¡FtclclóH DE LA cALTDAD DE Los sERvrctos. "LA SEcRETAnín" re¡lonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDO POR ''LA PRESTADORA'', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME R r-os rÉRurNos y coNDtctoNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, "LA secReranía", pnoceoeRÁ R
ApLlcAR LAS pENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, REsclruolnÁ ADMTNTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o exlclnÁ n "u
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONE" SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A'LA sEcREranía".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ,,LA PRESTADoRA,, INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡¡R PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRRln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DlspoNE rl Rnticulo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGIáMENTo DE t-A LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcrml. RescrsróH ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'r-l secRetlní1" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo REScTNDTR
ADMINtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUctóN ¡uorclll, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTtpuLActóN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RnricuLo 2.614 oel cóoroo crvrl pARA EL
DlsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN rÉRlr¡¡Nos DEL RRrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA sEcRETAnir" poonÁ oprAR ENTRE EXTGTR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLlctrAR u nescrslóN ADMtNtsrRATtvA DEL
CONTRATO. SI .LA SEcRETInín" OPTA POR lR ReSCISIÓN ADMINISTRATIVA, "LA PRESIADoRA.. esrRnA oBLIGADo A PAGAR oRÑos y
PERJUICIOS.

\-.RA EL cASo DE euE pRocEDA r-R ResctsróN ADMrNrsrRATrvA, ÉsrA sE rNrcARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oíRs NRruneles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrmr pRTMERA. HrJLrolo DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe RruuucróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARActót¡ lr.e DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAccIoNES l, ut, tv, v, tx, x, xn y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESrÉ EN l¡S HIPÓTESIS PREVISTAS eru eu RnrícULo 2,225 y oe¡¡Ás RELATIVoS Y APLIcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉctml SEGUNDA. suspeNsró¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnEuRí1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓru OErIruIrIvR, DANDO AVISO POR ESCRITo A ''LA PRESTADoRA'' coN QUINCE oíRs ruRruRnLES DE RI.¡TELAcIÓru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA susperuSIÓru.

oÉctme TERcERA. renutnlcló¡l ANTtctpADA. "LA SEcRETARiA" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMINADA
ANTTcTPADAMENTE LA neuctóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRnh eIcÚ¡I oRÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SECRETAníR oe LA coNTRALonín ce¡¡enRL DE LA ctuDAD oe rvlÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE ansTeRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ',LA
PRESÍADORA", coN ts oíRs HÁglLes PREVtos A LA DETERMlruncróru RESpEclvA. "LAS pARTES,,, coNVtENEN euE tá lenulNRcrór.¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ R I.RS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. CAUSAS DE suspENslóN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBucActoNES FtscALEs DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS NNTíCUI-OS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA'' HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "LA SECRETARíA" DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER MoDIFIcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTÍCULo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASíLO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARíA".

DÉctMA sExrA. EXCLUSIóN "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMlENTo DE euE No LE ES ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO ''8" DEL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRAT'^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
PUDIENDO SER CONSIDERADO'LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR DE 'LA SECRETARíA" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉCIMA SÉPTMA. INTERPRETACIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR TANTO, ''LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LE|DO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL OiR OC OC
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR ARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

RAM c ZETINA REMEDIOS
TITU LA SEcRETAR|R oe us MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA NERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN Y JUSTI Y ESPACIOS DE REFUGIO
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